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Tema 28: El copyleft.
El copyleft describe un grupo de derechos aplicados a una diversidad de trabajos tales como programas informáticos, arte, cultura y ciencia
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Wikipedia lo define claramente: El copyleft describe un grupo de derechos aplicados a una diversidad de trabajos tales como programas informáticos, arte, cultura y ciencia, es decir prácticamente casi cualquier tipo de producción creativa.
Sus partidarios la proponen como alternativa a las restricciones de derechos para hacer y redistribuir copias de una obra determinada de las normas planteadas en los derechos de autor o propiedad intelectual. Se pretende garantizar así una mayor libertad, cada persona receptora de una copia o una versión derivada de un trabajo pueda, a su vez usar, modificar y redistribuir tanto el propio trabajo como las versiones derivadas del mismo. Así, y en un entorno no legal, puede considerarse como opuesto al copyright o derechos de autor tradicionales.

El copyleft nació ya hace unas décadas, y surge como una apuesta enfrentada al ya amenazante copyright, que cada vez era usado como método privativo y restrictivo para cualquier obra. Es el iniciador del movimiento del Software Libre, Richard Stallman, quien con su proyecto GNU, lo da a conocer y es hasta nuestros días quien apoya y fomenta.
Stallman, trabajo dentro del marco legal y creó así su propia licencia de derechos de autor, la Licencia Pública General de GNU (GPL). Por primera vez se recogía el derecho a que el titular de los derechos de autor pudiera transferir de forma permanente y a obras derivadas surgidas, el máximo número de derechos posible a aquellos que reciban una copia del programa. Es decir, impedir jurídicamente al material ofrecido en estos términos que en un futuro se pueda apropiar parte de él a derechos de autor o propiedad intelectual. Aunque es la primera licencia copyleft, será posteriormente, con nuevas licencias inspiradas en esta y con la popularización del softwarelibre cuando se empezaría a hacer frecuente este término.
La esencia de las obras registradas bajo copyleft es:

1. Usarla sin ninguna limitación.
2. (Re)distribuir cuantas copias desee.

3. Modificarla de la manera que crea conveniente.
Estas tres libertades básicas, sin embargo, no son suficientes aún para asegurar que una obra derivada sea distribuida bajo las mismas condiciones no restrictivas: con este fin, la licencia debe asegurar que el propietario del trabajo derivado lo distribuirá bajo el mismo tipo de licencia.
Otras condiciones de licencia adicionales que podrían evitar posibles impedimentos a las tres libertades básicas anteriores son:
· Las condiciones de la licencia copyleft no pueden ser revocadas.
· El trabajo y sus derivados son siempre puestos a disposición de manera que se facilite su modificación. Por ejemplo, en el software, esta facilidad suele asociarse a la disponibilidad del código fuente, donde incluso la compilación de dicho código debería permitirse sin ninguna clase de impedimento. 
· Idear un sistema más o menos obligatorio para documentar adecuadamente la creación y sus modificaciones, por medio de manuales de usuario, descripciones, etc.
Prácticamente siguiendo estas normas de aplicación, entonces se dice que todas las personas que de alguna manera han contribuido al trabajo con copyleft se convertirían en (co) titulares de los derechos de autor.
Para nadie es un secreto que ahora las muy populares licencias Creative Commons nacieron de las copyleft, nadie lo niega, y si comparamos fines, llegan a lo mismo, solo que Creative Commons logro modificar las copyleft para permitir ciertas reglas de aplicación de las obras protegidas por ellos, cosa que copyleft no permite, para copyleft no hay medias tintas, o es libre o no lo es.
